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Zipaquirá, Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020).  

 

Previo al pronunciamiento de la anterior solicitud de embargo, por el 

peticionario acredítese el resultado de la medida de embargo de 

salario decretada con anterioridad, y que fue comunicada 

mediante oficio No. 1813 del 7 de diciembre de 2018. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez,  

  

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ  
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